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ACUERDO No. 62-CNR/2013. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cuatro: Nota recibida el día catorce de marzo de 2013, de la Unión Temporal The S.M. 
Group International lnc. & Aéro-Photo (1961) loe., en la Licitación Pública Internacional No. LPINT-
13/2011-CNR-BCIE "Ejecución de los Servicios de Verificación de Derechos y DeJimitación de Inmuebles 
de los departamentos de San Vicente y Usulután"; de la sesión extraordinaria número tres, celebrada a las once 
horas y treinta minutos del día dieciocho de marzo de dos mil trece; punto informado por el Jefe de la Unidad 
Jurídica, licenciado Miguel Horacio Alvarado Zepeda, y 

CONSIDERANDO: 

n Que el día catorce de marzo del corriente año, ha sido recibida por correo electrónico una nota del 
representante legal de la Unión Temporal The S.M . Group lntemational Inc. & Aéro-Photo (1961) lnc., 
en la cual solicita que de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-, y por haber transcurrido el plazo de 1 O días 
hábiles, sin que hasta la fecha el Consejo Directivo haya emitido resolución alguna en el recurso 
interpuesto contra el Acuerdo No. 40-CNR/20 13, se debe entender que el recurso ha sido resuelto 
favorablemente, lo que trae por consecuencia la continuación del proceso de evaluación de la oferta de la 
citada Unión Temporal, en la Licitación Pública Internacional No. LPINT-13/20 11-CNR-BCIE 
"Ejecución de los Servicios de Verificación de Derechos y Delimitación de lnmuebles de los 
departamentos de San Vicente y UsuJután"; 

11) Que en el Acuerdo No. 40-CNR/20 13 se resolvió declarar inadmisible el recurso de impugnación 
presentado por la Unión Temporal de Ofertantes Tbe S . M. Group lnternational loe. & Aéro-Photo ( 196 1) 
loe., por cuatro defectos de forma, los cuales se detallan en dicho Acuerdo, resolución basada en el 
artículo 78 inciso 2° LACAP; que pese a lo anterior, la mencionada Unión Temporal, remite por correo 
electrónico nota fechada 12 de marzo de 2013, la cual carece de autenticidad y es motivo suficiente para 
tenerLa por no presentada y no darle trámjte; 

Ill) Aún con ello, se motiva lo s iguiente: que lo manifestado por la expresada Unión Temporal, no está 
apegado a la realidad de los hechos ni a lo que dispone la ley. En efecto: a) por el Acuerdo No. 40-
CNR/2013 de fecha 15 de febrero del presente año, el Consejo Directivo resolvió, entre otros aspectos. 
declarar inadmjsible el recurso presentado por la Unión Temporal de Ofertantes The S.M . Group 
lntemational loe. & Aéro-Pboto (1961) lnc. contra el Acuerdo No. 31 -CNR/2013, que declaró desierta la 
referida Licitación Pública Internacional. Contra esta declaratoria de inadmisibilidad no hay recurso, de 
conformidad con el artículo 78 inciso 2° de la LACAP, que textualmente dice: " Si el recurso no fuere 
presentado en tiempo y forma, será inadmisible mediante resolución razonada, contra la que no habrá 
recurso"; b) no obstante lo anterior, The S .M. Group Intemational 1 nc. & Aéro-Photo ( 1961) [nc. presentó 
un escrito impugnando lo resuelto por el mencionado Acuerdo No. 40-CNR/20 13, que este Consejo en 
atención al derecho de petición lo resolvió el día siete de marzo del corriente año, mediante el Acuerdo 
No. 55-CNR/2013, con base precisamente en el referido articulo 78 inciso 2° de la LACAP antes 
transcrito, en relación con el numeral 37.4 de las .Bases de la Licitación, que remite en lo concerniente a 
los recursos, a lo que dispone la LACAP y su Reglamento. En consecuencia, por lo resuelto en el 
Acuerdo No. 40-CNR/2013, quedó firme la inadmisibiljdad del recurso presentado por The S.M . Group 



lntemational lnc. & Aéro-Pboto (1 961) loe.; y e) en cuanto a La afirmación que efectúa dicha Unión 
Temporal, en la nota fechada doce de marzo de este año, de que por haber transcurrido el plazo de 1 O días 
hábiles sin haberse emitido resolución alguna, referente al recurso interpuesto, se debe entender que el 
recurso ha sido resuelto favorablemente, tal afirmación es errónea. El supuesto jurídico del articulo 77 de 
la LACAP, para que opere el silencio administrativo positivo, esto es, que se entienda que el recurso ha 
sido resuelto favorab lemente por el transcurso del plazo legal sin haberse emitido resolución alguna, es 
que tal recurso o medio impugnativo hubiere sido admitido, lo que no ha sucedido en el caso de que se 
trata, tal como se resolvió por este Consejo en el Acuerdo No. 40-CNR/2013 de fecha 15 de febrero del 
corriente año. Además, no puede tenerse por admitido un recurso, que la ley dice que no existe. 
Constituye un absurdo que el silencio administrativo de nacimiento a un recurso que el legislador no ha 
creado; 

POR TANTO, de conformidad a las anteriores razones, disposiciones citadas y con base en el artículo 78 inciso 
2° de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-; en uso de sus 
atribuciones legales, 

ACUERDA: declárase s in lugar por ser legalmente improcedente, lo solicitado por la Unión Temporal The S.M. 
Group lntemational lnc. & Aéro-Photo ( 1 961) lnc.; en la nota recibida el día catorce de marzo del. presente año; 
estando agotada la vía administrativa, como consecuencia de estar firme lo resuelto en los Acuerdos de este 
Consejo Directivo, números 40-CNR/20 13, que declaró inadmisible e l recurso presentado por esa Unión 
Temporal, y 49-CNR/20 13 que: a) revocó el Acuerdo 31-CNR/20 13 mediante e l cual se declaraba desierta la 
Licitación Pública Internacional No. LPINT-13/2011-CNR-BCIE «Ejecución de los Servicios de Verificación de 
Derechos y De limitación de Inmuebles de los departamentos de San Vicente y UsuJután"; y b) resolvió continuar 
con la evaluación de la Oferta de la Unión Temporal TOPONORT -GRAFCAN. San Salvador, dieciocho de 
marzo de dos mil trece. COMUNIQUESE.-
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